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Puntos de Reflexión y Discusión sobre la Carta Pastoral del Hermano Superior:

“La vocación del Hermano hoy”

[H. PETER IORLANO]

1. El Hermano Superior afirma, citando el artículo 141 de la Regla: “Según decía ya San Juan Bautista de La
Salle, ‘este Instituto es de grandísima necesidad.’ Los jóvenes, los pobres, el mundo, la Iglesia necesitan
del ministerio de los Hermanos.”

•  ¿Cuáles son las necesidades reales y concretas, pero sin solucionar, de
los jóvenes, los pobres, el mundo y la Iglesia, que reclaman el
ministerio de los Hermanos?

2. El Hermano Superior indicó que la vida consagrada se desarrolla
en nuevas formas que responden a las necesidades actuales.

•  ¿Qué formas debería tomar nuestra vida consagrada
para mantenerse vital y vibrante atendiendo a “las
necesidades actuales y las aspiraciones del tiempo?”
(Cf  el punto anterior)

3. El Hermano Álvaro sugiere dos factores que afectan a las
vocaciones: el individualismo y el desarrollo prolongado de la identidad
(lo que algunos psicólogos llaman “adultez emergente”).

•  ¿En quiénes y de qué manera ven que el individualismo y la “adultez emergente” afectan al
trabajo de la promoción vocacional?

•  ¿Qué podríamos hacer para adaptar o rebatir sus efectos?

4. ¿Qué piensan de la distinción que el Hermano Álvaro propone entre renovación y refundación?
¿Cuál es el papel de la misión y de los jóvenes al empujarnos a refundar el Instituto y nuestra propia
manera de vivir?

5. ¿Qué presupuestos sobre el ministerio de la pastoral vocacional adopta el Superior General?

•  ¿Estos presupuestos son relevantes en tu contexto nacional o cultural?
•  ¿Cuáles son las implicaciones de estos presupuestos en lo que hacemos como agentes en la

pastoral vocacional?



6. ¿Qué diferencia real se da entre el Evangelio y la persona de Jesús y nuestra vida como Hermanos?
¿Cómo se expresa esto concretamente?¿Cómo ayudamos a los jóvenes a experimentar a Jesús como
persona viva y a ver la acción de Dios en sus vidas?

7. El Hno. Superior escribe: “Durante el 42º Capítulo General los consultores fueron los primeros en manifestar
la importancia de la pastoral vocacional. Para ellos es muy claro que sin Hermanos no puede haber ni
Familia Lasaliana ni Misión Compartida. A la vez, los Hermanos debemos ser conscientes de que no se
trata únicamente de despertar la vocación de Hermano sino también otras maneras de vivir el carisma
lasaliano y todas aquellas vocaciones complementarias en la Iglesia. Y que de manera particular debemos
ayudar a que el seglar tenga en la Iglesia el papel que le corresponde.”

• ¿Qué aportan los Hermanos a la misión lasaliana que otros no hagan? ¿dónde radica la diferencia?
• ¿Cómo distinguimos nuestra vocación de otras vocaciones en la Iglesia para ser capaces de

ayudar a otros a encontrar su sitio propio en la misión y en el ministerio de la Iglesia?

8. Teniendo en cuenta la edad de los Hermanos de tu Distrito, ¿cómo podría hacerse que los Hermanos
jóvenes acompañen a los jóvenes? ¿Cómo podrían hacerlo igualmente los Hermanos de edad? ¿Qué
formas podría tomar, en términos reales, este acompañamiento en su Distrito o en su cultura?

9. El Hno. Superior dice, de acuerdo con su visión, que un Hermano de hoy es:
– Sacramento visible del amor de Dios.
– Constructor y testigo de fraternidad en un mundo dividido (la comunidad es misión).
– Hombre disponible y móvil a las necesidades de la misión: Hermano sin fronteras.
– Compañero espiritual (1ª Carta Pastoral).
– Memoria del Carisma para los otros miembros de la Familia Lasaliana.
– Corazón libre y abierto al amor universal.
– Hermano comprometido, creativo y cercano a los jóvenes pobres y en situación de riesgo.
– Catequista y evangelizador por vocación.

•  ¿Comparten la visión del Hno. Superior?
•  ¿Cuáles son las implicaciones de esta visión en su contexto distrital o cultural?
•  ¿Dónde es esta visión congruente o incongruente con la realidad del Hermano hoy?


